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Bajo la amplia nave del suntuoso templo que levantara a las 
religiosas Bernardas de Santo Domingo de Silos el famoso Theoto
c6puli, en el que aCl'editándose como arquitecto, dejó también 
ilustres huellas de los mejores tiempos de su esperto pincel, se 
oobija una sepultura humilde, junto al coro de las religiosas, y 
sobre ella se alza un bonito retablo del renacimiento, todo dora
do, que enmarca un lienzo de la Anunciaci6nde Nuestra Sefíora, 
obra de Vicente UaI ducho, y cuyo altar es de lo mejor del 
templo. Ostenta este retablo a los costados sendos escudos, donde 
campea sobre oro un roble sinople con dos lobos pasantes sable. 

IJ;l escudo es de un toledano tan ilustre como olvidado, don 
Sebnstián Garcla de Huerta; y la sepultura, sobre la que se alza 
el retablo, es del Presbitero D. Francisco de Huerta, Arcediano 
de Arenas, Capellán Mayor de este monasterio, amigo, Secretario 
y testamentario del célebre Deán D. Diego de Castilla, a quien, 
aquel su sobrino, quiso levantar este monumento. 

tQüién era D. Sebastián, cuya memoria ha pasado o.lvidada 
para los escritores de Toledo'? 

Nacido en la villa de La Guardia, de esta provincia, fué 
bautizado UIl la iglesia parro.quial en 1.0 de Febrero de 1576. 
Hijo de Alonso García, del Romeral, y Barbola (Bárbm'a) de 
Hllel'tn, natural de la mencionada villa, hubo muy pronto de 
trasludat'so a Toledo, al cuidado de su tío materno D. Francisco. 
Pocos fll10s O.'!tllVO Sebastián junto a su tío, pues hallándose éste· 
en su locho do muerte, otorgando. testamento, en 4 de Diciembre 
de 1590, ante Ambrosio Mejía, recomendaba a su· Albacea D. Luis 
de Castilla, Arcediano y Canónigo de Cuenca, a Sebastián de 
HuertH, «mi sobrino», decía, «a quien yo he criado y doctrinado, 
para que le ayuda.;;e en el estado en que quedaba de sus estudios, 
y honrándole y poniéndole en estado honro.so, pues ha de quedar 
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CII mi lngat' para faYOl'CCCr a SIlS parientes y míos, eomo yo lo he 
hecho, qlle yo esporo de ('1. no desconocorá la ruereed que se le 
hieiere, porquo es virtuoso y hombre de bien.» Por otra claúsula 
del testamonto estableee una Capellanía en Santo Domingo el 
Antiguo nombrando Capellán de ella a su sobrino Sebastián, de 
por vida, «para que a título de la dicha Capellanía se pl.leda 
ordenar, y si tuviera oeupación de no residir en Toledo, provean 
la Capellanía como dicho tengo.~ 

Que D. Sebastián no fué ingrato y olvidadizo, lo demuestra, 
aun en medio de los negocios graves que en el curso de su vidí!!. 
le distrageron, la sepultura y altar de que hemos hecho mérito (1) .. 
y la Capellanía perpetua, que como veremos, fundó sohr~ 

aquélla. 
Otro dato tenemos para juzgar del afecto y agradecimient~ 

que a la memoria de su tío profesaba. En los muchos negooio$"El:n.. 
que por razón de sus cargos tuvo que intervenir, rara vezen$l). 
firma aparece el apellido de su padre, prefiriendo el materno, que. 
era el de D. Francisco. . 

JI 

La Universidad de Toledo, de tan glorioso renombre, y. ,tan 
ilustre historia, que dió a la patria nombres tan prestigiosos como 
los de Melchor Cano y los Covarrubias, Quevedo, Villegas y Elisio 
de Medinilla, Tamayo de Vargas y Albar Gómez, Pisa, Sanohodé 
Moneada, los Narvonas, Herreras y tantos otros, fué absorbida 
por lo que alguien ha calificado de vientre hidrópico de la naoión, 
y esto en los tiempos de aquellos que se proclamaban amigos del 
progreso y enemigos irreconciliables del oscurlntismo. 

D. Sebastián García de Huerta fué uno de los más aventajados 
alumnos de este centro de enseñanza. Allí pudo apreciar su 
valía y talentos D. Bernardino Sandoval, Cancelario de este esta
blecimiento docente, tomándolo entre sus familiares. En esta 
Universidad se confirió a Huerta el grado Académico de Licencia
do en Derecho en 22 de Junio de 1615, con la calificación de 
nemine discrepante, ante un tribunal de examen tan competente 
como el que formaron los Doctores Francisco Herrera, Martín del 
Campo, Diego de Tello Maldonado, GarCÍa de Herrera, Ildefonso 

(1) Veáse el Apéndice 1. 
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Narvona, Francisco de Pisa, Pedro de Toro, Eugenio de Andrada 
, y Sebastián Jiménez, todos doctísimos .. 

IU 

Ya en 27 de Abril de' 1611 el Cardenal Sandoval y Hojas, qne 
tan gratos recuerdos dejó y tan importantes obras hizo en esta 
Catedral primada, había distinguido a D. Sebastián con un bene
ficio en la misma, y el cargo de Notario Apostólico. 

No trascurrió mucho tiempo sin que el Cardenal, que apre
ciaba las dotes de ilustración y laboriosidad de Huerta, le invis
tiera con el difícil cargo de Secretario del Arzobispado, que 
desempeM hasta la muerte de aquél en 1618. Según una certifi
cación de D. Luis de Albornoz, contador de la casa de su ilustrí
sima, fechada en Madrid a 5 de enero de 1619, D. Sebastián de 
Huerta habia sido «comensal de S. Ilma., entrando a servir a diez 
de noviembre de mil y seiscientos y siete a11os, y actualmente 
estaba sirviendo de Secretario a S. Ilma. el día que fallecio, y 
siempre todo el tiempo que ha servido ha gozado y llevado los 
gaxes y raciones de su persona, criados y mula que le estaban sé
flalados y tuvo aposento dentro de la casa de S. Ilma.» 

En ese tiempo, y como Secretario, tuvo Huerta que intervenir', 
con éxito, en el pleito sostenido por Bandoval y Rojas para reca· 
bar 108 derechos que éste tenía sobre la jurisdicción temporal 
en el Adelantamiento de Cazorla. En la edificación de la suntuosa 
Capilla del Sagrario, que para entel'ramiento de sus padres y 
suyo levantaba el Cardenal Sandoval en la Iglesia Primada, el 
Secretario HUOl'ta era el intermediaeio entre aquél y el canónigo 
Lic. Garay, encargado de las obras, y su multiplicada correspon
dencia demuestra la parte muy activa que en la edificación tomó 
el Secretario. 

Satisfecho debió estar el Cm'denal de la actividad, inteligencia 
y celo do su Becl'otario, cuando teniendo aquél la presidencia del 
Supremo Tribunal de la Inquisición, en 12 de diciembre de 1616, 
le nombró Secretario de aquel alto cuerpo. 

Muorto el Cardenal, que tanto encumbrara a Huerta, no de
creció un punto la estimación en que a éste le tenía. Los cargos 
desempeñados y la buena expedición en los negocios, le habían 
dado a conocer en la Corte de España y por Real Cédula Fe-
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li¡w 1Y, en 2 (]o dieiell1bl'o de Hl2H, le agraciaba con el nombra~ 
miento de Secretado de Su ~rnjestnd. 

IV 

Hespiraha l-lnOl'tn, en Madrid, la atmósfera de arte que cons· 
tituía la Corte <¡\le a Felipe IV rodeaba, y animado también con 
el ejemplo que Sandoval y Hojas le diera, levantando la OapiHa 
del Sagrario, quisü también labrarse su sepulcro y el de sus 
padres on su pueblo natal. 

Esta ba entonces en reconstrucción la iglesin parroquial de 
La Guardia, y Huerta vió ocasión de levantar la capilla que pro
yectaba. 

Al efecto dirigió una inst:mcia al Cardenal Infante D. Fer- . 
nando, pidiendo la autorizaCión para ello. El Oonsejo de la Go
bernación, constituído entonces por el Dr. D. Juán Mendieta y los 
Licenciadüs Selgas, Abad de Contreras, Francisco de Vega y 
Jerónimo deCeballos, despacharon comisión al Maestro Luis de 
Esquivel, Cura propio de La Guardia, en 17 de marzo de 1633, 
para que hiciere información sobre la petición de Huerta, que 
le fué favorablemente despachada. 

Con suntuosidad fué edificada la capilla; y para juzgar de ello 
basta saber que hizü ir a La Guardia, teniéndüle aUi como repre
sentante suyo, a uno de los más renombrados artistas de la Oorte. 
Emulü de Velázquez, en el certamen abierto por Felipe IV para 
premiar al mejor cuadro sobre la «Espulsión de los Moriscos) 
fué el florentino Angelo Nardi, venido por entonces a Espafía. 
Adjudicóse al primero el premio, consistente en una plaza de Ujier 
de Oámara, pero no debió ser la prueba tan desfavorable para 
Nardi, que recibió el encargo de un cuadro de D. Fernando Girón 
defendiendo a Cádiz, y el retrato del Mar'qués de Cardereita. En 
muchos edificios de Madrid trabajó Nardi, dejando notables 
muestras de genio artístico. Ji este artista encargó Huerta la di
rección de su capilla en La Guardia, y lüs trabajos alli por él eje
cutados, son más que suficientes para perpetuar la fama del pintor 
de Felipe IV. 

Pintada al frescü por Nardi toda la capilla, desde la cúpula a 
las pilastras, dejó en ella catorce cuadros representando varios 
santos y diferentes asuntos. A esta decoración responde el resto 
de la capilla, cerrada con elegante berja de hierro. Dedic~la el 
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Secretario Huerta a la Concepción de Nuestra Señora, encargando 
al escultor Bernab(l de Contreras, vecino de Madrid, una preciosa 
efigie (1), que colocó en bonito retablo, todo dorado, 8sí como el 
tabernáculo y gradería del altar. Dotó esta fundación largamente 
de todo lo necesario en ornamentos y alhajas de oro y plata. En 
los dos costados del presbiterio existen sendas lúpidas cubriendo 
las sepulturas del fundador y de sus padres. Para que no cesara 
en la capilla el culto, estableció capellanías, que ha extinguido la 
famosa desamortización. 

Como testimonio de aprecio y agradecimiento, puso en la 
sacristía, entre otros cuadros de no escaso mérito, los retratos, 
en grandes lienzos, del Cardenal Sandoval y Rojas, de Felipe IV 
y el del fundador; estos dos últimos atribuídos a Velázquez. 

v 

No olvidó D. Sebastián de Huerta la recomendaci6n del testa
mento de su tío, favoreciendo a sus parientes y aun a los pueblos 
donde residían. Por escritura de 27 de }i'ebrero de 1644, además 
de los cuantiosos bienes con que dotó la fundaci6n, y a excepción 
de pequeilns mandas, lega toda su fortuna para fines piadosos y 
benéficos. 

Al efecto establece otms capellanías, además de las de La 
Guardia y Snnto Domingo el Antiguo en las villas de Homeral, 
patria de su padre y Villaconejos, de donde era su madre oriunda. 
En estos tl'es pueblos estableeió y dot6 maestros de primeras 
letrns, para que educaran e instruyeran a los nifios; concedió 
pensiones a los jóvenes que hubieran de seguir una carrera; 
fundó dotos para casar dOllcellas pobres, y bien puede decirse 
que ninguna de las necesidades socinles de su tiempo quedó 
desatendidA. La desvinculación deshizo tan gran obra, y hoy, 
debido a los esfuerzos do la Junta Provincial de Beneficencia, ha 
podido salvarse una pcquefia parte de la obra del Secretario 
Huor·ta, dospués de pleitos y dificulta des puestos en su mayor 
parte por los que m<Ís intel'és debían tener en conservarla. 

No hornos podido adquirir testimonio de la fecha en que 
falleció el Lic. D. Sebastián Gal'cía de Huerta, pues la lápida que 

(1) As! se deduce de cierta carta de pago, otorgada en Madrid, en 3 d:e Enero 
de 1634, ante el escribano J. B. de la Barrera. 
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nos dan como coloeacla en el lugal' de sU sepultura es conmemo
rativa do la fundaeiCm de In Capilla (lG:H).La última firma que 
hemos podido comprobar, es de una escritura de censo en Villa
muelas, feehmln en 2 do ;VIayo de 1644. Suponemos su muerte en 
este o el siguiente Hl10. 

Los altos cargos que el racionero de esta Catedral desempefió; 
la estinulCión en que tuvieron sus servicios Felipe IVy Sandoval 
y Hojas; la munificencia conque dotó sus obras y los beneficios 
que hizo a los pueblos, eran suficientes para hacor perdurable la 
memoria de D. Sebastián Gareía de Huel'ta y que no yaciera en el 
01 vido eOl11o hasta aq ní su nombre. 

APÉNDICE 1 

Cuenta del entierro y retablo que el Secretario Huerta hno en. 
Santo Domingo el Antiguo de Toledo, donde está enterrado $U 

tia D. Franc'tsco: 

De la madera, ensamblaje y manos ............. . 
De dorarle y estofarle ................. .' ....... . 
Del cuadro de pintura de la Encarnación ........ . 
De la pintura de San Sebastián y San Francisco .. 
De la pintura de la Hesurrecci6n .........•...... 
I)e la bóveda ................. , ............................ . 

R.eale •. 

4.600 
6.311 
5.000 
0,500 
0,066 
1.200 

Monta 17.677 reales; y faltan las pilastras, cortina y barra. 

APÉNDIC'E II 

Carta de pago y finiquito que otorgó Angelo Nardi, pintor de 
Su Majestad al Señor Secretario Sébastián de Huerta: 

.En la villa de Madrid a diez y nueve de enero de mil seis
cientos treinta y tres años, ante mi el escribano y testigos, parecio 
Angelo Nardi, pintor de S. Magestad, vecino de esta villa, a quien 
doy fe que con08CO y dijo, que de muchos años y tiempo a esta 
parte ha tenido cuentas, dares y tomares con el Señor Licen
ciado Sebastian de Huerta, Secretario de S. Magestad y de la 
Santa General Inquisicion, en diferentes cosas que se han ofre
cido particularmente en la obra que de su oficio de pintar le ha 
hecho asi de cuadros y de las que ha hecho y pintado en la 
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. capilla de la villa de La Guardia, como fueron seis cundl'os grnn
.• des que estan en la dicha capilla de cornisa a bajo, y toda la 

pintura que esta en el retablo y la de la custodia y gradas de 
dicho altar, y de los cuadros que estan en la Sacristia de la dichn 
capilla, y de todo lo que esta pintado en la dicha capilla desde la 

.. primera cornisa arriba en la pared asi de oro como de colores, y 
oficiales que le ayudaron y otras cosas de materiales que en lo 
susodicho se pusieron, y que en el decurso de ello en diferentes 
veces tiempos y partidas recibío cantidades de dinero del dicho 
Sor. Secretario: hechas y ajustadas las dichas cuentas 10 ha satis
fecho y pagado con toda puntualidad todo lo que lo dobía pagar 
y satisfacer y por escusar proligidad y nuevas averiguaciones de 
que releva al dioho Sor. Secretario en todos los casos y cosas que 
fuore necesario relevarle por quedar con el dicho otorgamiento, 
confiesa estar satisfecho y pagado de su merced de todos los 
dares y tomares que como dicho tiene con el ha tenido hasta hoy 
así por las causas dichas como dinoro prestado y de otros cua
lesquier casos y oosas pensados e ignorados ocultos y descu
biertos le da carta de pago y finiquito tan vasta mente como de 
derecho se requiere, . con que todas las cartas de pago dadas hasta 
hoy, asientos de libros, cedulas y otros cualesquier cedulas y 
papeles publicos y privados todo queda por esto cancelado y de 
ningun efecto aquí incluso y compr'endido y ha de servir tambien 
este finiquito y carta de pago tanto en favor de este otorgante 
por lo que toca de parte del dicho Secretario segun como este 
otorgame ..... renuncio sobro todo las leyes y escepciones de 
entrega prueba de ella y las demas de este caso como en ellas se 
contiene y se obligó que no pedira otra cosa en ningun tic-)mpo 
por lo antecedente hasta el dia de hoy pena de no volver con las 
costas y lo firmo de su nombre el dicho otorgante. Y yo el escri
bano doy fe conosco. Testigos Don BIas de Mediano y Diego de 
Espinosa y .Juan Ordoñez residentes en Madrid=Angelo Nardi= 
Ante mi Juan Pernandez de Para=Y yo el dicho Juan Fernan
dez de Para escribano del Hoy nuestro Señor y vecino de Madrid 
puse mi signo y lo signó=En=signo=testimonio deverdad=Juan 
F'ornandez de Para. 

JUSt tm} arampl1!J, 
N umnurtn. 


